
CURSO:  1º Bachillerato ASIGNATURA: Lengua castellana y literatura

curs: 2019-2020

L ECTURAS

1. Don Quijote de la Mancha    Miguel de Cervantes

2. Lectura de libre elección

METODOLOGÍA

Realización de comentarios de texto; actividades de expresión oral y escrita; trabajos de carácter 

cooperativo; análisis morfosintáctico.

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES

Vercurrículum oficial: 

Decreto 35/2015, de 15 de mayo, por el cual se establece el currículum de Bachillerato en Illes 

Balears. 

MÍNIMOS

• Reconocimiento y caracterización de diferentes modalidades de textos escritos (descripción, 

narración,  exposición  y  argumentación)  en  relación  con  los  ámbitos  de  uso  literario, 

periodístico, humanístico...

• Composición de textos expositivos y argumentativos escritos, utilizando adecuadamente el 

registro y la estructura textual.

• Composición de textos con corrección, coherencia, cohesión y adecuación. 

• Conocimiento e identificación de los recursos característicos de la lengua literaria y de los 

géneros literarios.

• Edad Media. Características del marco histórico y cultural; principales tendencias. Autores y 

obras de la lírica culta y popular. La épica y las formas narrativas tradicionales. Orígenes del 

teatro. La Celestina.

• Siglos de Oro. Características del marco histórico y cultural; tema y estructura de la lírica 

renacentista  y  barroca.  Principales  autores  y  obras.  Tendencias  narrativas:  la  picaresca. 

Cervantes y la novela moderna. El teatro clásico: Lope de Vega y Calderón de la Barca.

• Siglo  XVIII:  la  Ilustración,  el  Neoclasicismo  (prosa,  teatro  y  poesía).  Cadalso  y  Leandro 

Fernández de Moratín.

• Siglo  XIX:  características  históricas  y  culturales.  Temas y  géneros  románticos.  Autores  y 

obras principales. Bécquer. La novela realista y naturalista. Galdós y Clarín.

• Lectura de obras literarias obligatorias.



• Reconocimiento y análisis de las clases de palabras (morfología). Mecanismo de creación de 

palabras:  composición  y  derivación;  denotación  y  connotación;  sinonimia,  polisemia  y 

homonimia.

• Identificación de diferentes modalidades oracionales; análisis y funciones sintácticas de la 

oración simple y compuesta.

MATERIALES

Libro de texto, material complementario, libros de lectura.

 PROCEDIMIENTOS  PARA LA EVALUACIÓN

En cada evaluación habrá dos pruebas escritas como mínimo en las que se mezclarán contenidos 

teóricos y prácticos. También habrá una prueba de lectura obligatoria. 

ORTOGRAFÍA

Se restará 0’1  por  falta  ortográfica en exámenes y trabajos  específicos (hasta un máximo de 2 

puntos).

 En los exámenes y trabajos se tendrá en cuenta la presentación  (se puede restar hasta 1 punto)

Los trabajos entregados fuera de plazo (a no ser que se presente un justificante médico u oficial) 

sólo se puntuarán con un máximo de 5. Estos sólo se recogerán con un plazo límite de cinco días 

naturales. Después no.                     

La lectura es obligatoria; se realizará una prueba.

Evaluación: La nota final de la asignatura será una media de las tres evaluaciones. Para aprobar la 

nota debe ser 5 o superior. Se ha de tener en cuenta que los contenidos son acumulables. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

80% Contenidos (exámenes) 

20% Procedimientos (comentarios de texto, redacciones, lectura obligatoria)

Evaluación: La nota final de la asignatura será una media de las tres evaluaciones. Para aprobar la 

nota debe ser 5 o superior. Se ha de tener en cuenta que los contenidos son acumulables. 

RECUPERACIÓN

Quien en junio tenga una nota media de las tres evaluaciones inferior a 5 tendrá que hacer un 

examen global para recuperar la asignatura. La asignatura se considerará aprobada si la nota es un 

5 o superior. 

Existe la posibilidad de recuperar la asignatura de 1º no superada en junio en la convocatoria de 

septiembre.



ASISTENCIA

Se repetirá el examen a  quien no se presente  en la fecha prevista, siempre y cuando traiga un 

justificante médico u oficial. Deberá entregarlo en el momento de incorporación a clase.

SALIDAS

Si el Departamento de Lengua Castellana organiza alguna salida, ésta será de carácter obligatorio. 

La no asistencia se documentará mediante un justificante médico u oficial.

PROFESOR /A: 

…...................................................................................................................................................................

DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. CURSO 2019-2020

Quedo informado de los criterios mínimos para aprobar la asignatura

Nombre y apellidos del alumno/a …..........................................................................................................

Curso y grupo: ….................

Firma.

Nombre y apellidos de padre, madre o tutor/a legal:...............................................................................

Firma


